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Resumen

La economía popular ha tomado gran relevancia y visibilidad en las últi-
mas décadas en la Argentina. Con ello, ha avanzado la organización de 
distintos movimientos sociales e instancias de articulación entre ellos, 
donde una de las mayores demandas es el reconocimiento del sector. 
Como resultado de estos procesos, hoy la economía popular ocupa un lu-
gar relevante en las políticas públicas. En esta edición compartimos una 
entrevista a Sonia Lombardo que es actualmente la Directora del Regis-
tro Nacional de Efectores Sociales y responsable del Registro Nacional de 
Trabajadores/as de la Economía Popular (RENATEP) de la Secretaría de 
Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. En la 
entrevista abordamos varios temas, entre ellos, la noción de economía 
popular que subyace a las políticas públicas que están impulsando, pro-
fundizamos sobre la construcción del Registro, los elementos que permi-
tieron que hoy se concretara, las características del mismo, los desafíos 
y perspectivas. Sonia nos deja una reflexión que sintetiza la orientación 
y el objetivo estratégico del RENATEP “El registro tiene que trascender, se 
tiene que convertir en una política de ampliación de derechos, si esto no 
sucede el registro no sirvió para nada”.
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Resumo

Cadastro Nacional de Trabalhadores e Trabalhadoras da Economia 
Popular: Institucionalização do setor e a acrescência de direitos. En-
trevista à Sonia Lombardo 

 A economia popular tem adquirido grande relevância e visibilidade nas úl-
timas décadas na Argentina. Com isso, acrescentou-se a organização de di-
ferentes movimentos sociais e suas instâncias de articulação, conseguindo o 
setor grande reconhecimento.

Tais processos permitiram à economia popular atingir uma posição de rele-
vância na agenda das políticas públicas. Nesta publicação compartilhamos 
a entrevista com a Sonia Lombardo, que é Diretora do Cadastro Nacional de 
Efetores Sociais e Responsável pelo Cadastro Nacional dos Trabalhadores na 
Economia Popular (RENATEP), da Secretaria de Economia Social do Ministério 
do Desenvolvimento Social da Nação. 

Na entrevista se fez uma abordagem de diferentes temas, a saber: a eco-
nomia popular, base das políticas públicas, que estão sendo promovidas; a 
construção do Cadastro e os elementos que lhe deram forma, suas caracterís-
ticas, desafios e perspectivas. 

A Sonia colocou uma reflexão que sintetiza a orientação e o objetivo estraté-
gico do RENATEP: “O cadastro tem que transcender, tem que se tornar uma 
política de extensão de direitos, se isso não ocorrer o cadastro não servirá”

Palavras-chave: economia popular, cadastro de trabalhadores e trabalha-
doras na economia popular, RENATEP, política pública.

Abstract

National Registry of Workers of the Popular Economy: Institutiona-
lization of the Sector and Expansion of Rights. Interview with Sonia 
Lombardo  

 The popular economy has gained great relevance and visibility in the last 
decades in Argentina. As a consequence, the organization of different social 
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movements and instances of articulation among them has advanced, with 
recognition of the sector being one of the central demands. As a result of the-
se processes, today the popular economy holds a more preeminent position 
in public policies. In this edition we share an interview with Sonia Lombardo 
who is the current Director of the Registro Nacional de Efectores Sociales (Na-
tional Registry of Social Effectors). She is in charge of the Registro Nacional de 
Trabajadores/as de la Economía Popular (National Registry of Workers of the 
Popular Economy, RENATEP) of the Secretariat of Social Economy of the Ar-
gentine Ministry of Social Development. In this interview, we address several 
issues such as, the notion of popular economy underlying the public policies 
that are being promoted. We also delve into the construction of the Registry, 
the elements that allowed it to take shape today, its characteristics, challen-
ges and perspectives. Sonia leaves us a thought that summarizes the orienta-
tion and strategic objective of RENATEP "The Registry has to transcend; it has 
to become a policy of extension of rights. If this does not happen, then the 
Registry will have been useless."

Keywords: popular economy, registry of workers of the popular economy, 
RENATEP, public policy
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Registro. Hay una diferencia con la Economía 
Social y Solidaria en términos de perspectivas, 
pero yo creo que las diferencias radican prin-
cipalmente en los momentos históricos desde 
donde surgen las concepciones. Creo que es-
tas nociones más que contradecirse, se com-
plementan y que, en todo caso, se diferencian 
un poco respecto de la realidad del momento 
que representa cada concepción y dónde se 
pone el eje, no creo que sean cosas que se 
contradigan. En esta definición las diferencias 
son más “de forma”, el eje de lo que represen-
tan, después acá en la Secretaria se trabaja 
con todas las experiencias. Digo “de forma” 
porque la Economía Social y Solidaria hace 
mucho más hincapié en la forma de organi-
zación, en la solidaridad, en la autogestión y 
nosotros/as, al decir que son trabajadores/as 
que trabajan de manera individual o colectiva 
rompemos un poco con eso. Creo que en la 
definición que planteamos, es una de las ma-
yores diferencias, además de que no ponemos 
tanto el eje en la solidaridad, no porque no la 
pregonemos o porque no queramos caminar 
hacia ese lugar, sino porque no es la realidad 
de muchos/as trabajadores/as hoy.

Es interesante pensar en los contextos, de 
cuándo surge y hacia dónde va porque per-
mite explicar esos diálogos y esas políticas 
que en algún momento se implementaron 

Sonia Lombardo es directora del Registro 
Nacional de Efectores Sociales y está a car-
go de la implementación del Registro Nacio-
nal de los Trabajadores y Trabajadoras de la 
Economía Popular (RENATEP), que está bajo 
la órbita de Secretaría de Economía Social 
del Ministerio de Desarrollo Social de la Na-
ción. Ella es socióloga, militante popular de 
Seamos Libres –que se fusionó hace poco 
tiempo con el Movimiento Evita. En los últi-
mos años acompañó el desarrollo de la Con-
federación de Trabajadores de la Economía 
Popular (CTEP) y  actualmente integra el Ob-
servatorio de Economía Popular, Social y So-
lidaria de la Facultad de Ciencias Sociales de 
la Universidad de Buenos Aires (UBA). Tam-
bién fue docente de la Facultad en la carrera 
de sociología desde la cual –destaca– hicie-
ron formación con cooperativas de vivienda 
y movimientos de trabajadores/as desde el 
Movimiento Evita. 

¿Qué nociones de la economía popular se 
proponen desde el Ministerio de Desarrollo 
Social o qué categorías de trabajo contem-
pla la economía popular que se promueve 
desde el Ministerio?

Nosotros/as entendemos desde la Secreta-
ría de Economía Social, e incluso nos ayudó 
mucho el Registro para englobarlo, que son 
trabajadores/as de la economía popular to-
dos/as aquellos/as que realizan tareas, que 
realizan un trabajo de manera individual y/o 
colectiva, que producen bienes o comerciali-
cen servicios y que lo hacen para el sustento 
propio o familiar, o para el sustento comu-
nitario; que sus unidades productivas tienen 
bajos niveles de capital, pero que fundamen-
talmente, se caracterizan por insertase de 
manera desigual en el mercado. Nosotros/
as decimos, tienen relaciones asimétricas 
en términos financieros, económicos y labo-
rales. Esa es una definición conceptual que 
nos ordena y a partir de la cual pensamos el 
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“Hay una diferencia con la 
Economía Social y Solidaria en

términos de perspectivas, pero
yo creo que las diferencias radican 
principalmente en los momentos 
históricos desde donde surgen

las concepciones. Creo que estas 
nociones más que contradecirse,

se complementan .”



mentó, algunas otras cosas sí se implemen-
taron. El Salario Social Complementario tam-
bién como institución para nosotros era muy 
importante en términos de institucionalidad 
de la economía popular, en relación a tablas 
de salarios, en relación a un complemento 
de los ingresos, y que se denomine “salario”, 
que hable de un trabajo, eso fue importante. 
El Registro era otra de las patas importantes 
que tenía esa ley por dos motivos. Por un 
lado, uno de los grandes objetivos del Re-
gistro, es conocer a toda la población de la 
economía popular específicamente, quiénes 
son, qué hacen, cuántos/as son, dónde ha-
cen el trabajo. Por otro lado, reconocer en 
términos de derechos. 

En relación a las posibilidades de imple-
mentación, como decía antes, un factor 
importante es que somos los/as mismos/as 
quienes lo pensamos de esa manera y hoy 
estamos acá en la Secretaría de Economía e 
implementando el Registro.

El Ingreso Familiar de Emergencia (IFE)4 fue 
un cierto impulso para que lo larguemos en 
este momento, en el sentido de que el IFE fue 
una de las políticas orientadas a los/as traba-
jadores/as informales, un mundo grande de 
informalidad, muy heterogénea. Nosotros/as 
creemos que conocemos a todos/as los/as tra-
bajadores/as de ese mundo, pero no todos/as 
los/as trabajadores/as creen que son trabaja-
dores/as de la economía popular. Ese ingreso, 
el gobierno lo planificó para 4 millones de per-
sonas, lo solicitaron 12 millones, y terminaron 
accediendo 9 millones. Por lo cual, quedó en 
evidencia que el Estado no conoce plenamen-
te la población con la que trabaja, con la que 

y que se van transformando. La creación 
del RENATEP se dio a fines de 2016 con la 
Ley de Emergencia Social,3 sin embargo, 
recién ahora (en julio de 2020) se empieza 
a implementar efectivamente. ¿Qué con-
diciones posibilitaron esta efectiva imple-
mentación? ¿Por qué se da en este momen-
to? ¿Cómo surgió la idea de armar el regis-
tro de las distintas ramas de actividad? 

Las posibilidades de implementar el Registro 
son, básicamente, que quienes armamos la 
ley y la impulsamos, hoy somos parte de la 
Secretaría de Economía Social que es la que 
tiene la capacidad, o el ministerio, bajo la 
órbita que la misma ley decía que se podía 
crear el registro. La Ley de Emergencia So-
cial, ya en 2016 lo creaba y nunca se imple-
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“Las ramas de actividad son una 
parte fundamental del Registro porque 
es un registro de trabajadores/as y a 

nosotros nos interesa que las personas 
se registren por el trabajo que realizan, 
nos interesa saber qué hacen, porque 

con cada rama de actividad hay que 
trabajar específicamente en función

de impulsarla y desarrollarla.
Queremos que todas las políticas y 

todos los programas que se planifiquen 
en esta Secretaria estén orientados a 
impulsar el desarrollo socioeconómico 

de las personas, no que estén 
orientados a la asistencia social.” 4 En el marco de la emergencia sanitaria provocada por el CO-

VID-19, el gobierno nacional argentino dispuso un Ingreso Fa-
miliar de Emergencia (IFE) destinado al sostenimiento de los 
ingresos de trabajadores/as informales y monotributistas de 
las primeras categorías. Más información sobre esta medida; 
https://www.anses.gob.ar/ingreso-familiar-de-emergencia  

3 Ley 27.345 sancionada el 23 de diciembre de 2016. Dispo-
nible en: https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/
ley-27345-269491/texto 
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sin dudas. Hace tiempo que se viene desa-
rrollando un proceso de crecimiento de este 
sector y yo digo de crecimiento en varios 
sentidos, porque se fueron desarrollando y 
las unidades productivas se fueron desarro-
llando económicamente. Surgen a partir de 
esto, pero hoy la economía popular también 
es muy heterogénea. No necesariamente es 
la economía de los/as pobres; surge ahí, es 
popular, pero viene de muchos años de cre-
cimiento, de desarrollo y de organización, de 
organización de trabajadores y trabajadoras, 
años en los que al Estado se le fueron arran-
cando cosas. Aahora con el Registro y las po-
líticas de la Secretaría queremos ir subiendo 
la vara, ir institucionalizándolo, ir generando 
las instituciones que vayan acompañando a 
estos/as trabajadores/as, el proceso es dia-
léctico. Entonces, eso es lo que pasa con las 
políticas públicas y con los/as trabajadores/
as en este caso.

En su momento habían calculado unas 6 
millones de personas dentro de la econo-
mía popular, ¿cómo estimaron ese número? 

Por un lado,  el Ministerio de Producción en 
el año 2016, hizo una estimación  de la eco-
nomía popular que daba 4 millones. 

Por otro lado, nosotros/as tenemos un mar-
co de grandes números. La población eco-
nómicamente activa y la inactiva en el país 
suman 28 millones aproximadamente. Entre 
la población inactiva están los/as jubilados/
as y pensionados/as, 7 millones aproxima-
damente, y además hay gente que no pue-
de trabajar y otra tanta que sí. De acuerdo 
a información del Ministerio de Trabajo hay 
6 millones de asalariados/as privados, 3 mi-
llones de asalariados/as estatales, 1,5 millo-
nes de monotributistas y 300 mil que son 
empleadas de casas particulares, todo esto 
suma, 11 millones. Es decir que hay 10 millo-
nes  que tienen problemas de trabajo.

tiene que trabajar. No conocen cuántos/as 
son, pero tampoco cómo lo hacen.

Las ramas de actividad son una parte fun-
damental del Registro porque es un registro 
de trabajadores/as y a nosotros nos interesa 
que las personas se registren por el trabajo 
que realizan, nos interesa saber qué hacen, 
porque con cada rama de actividad hay que 
trabajar específicamente en función de im-
pulsarla y desarrollarla. 

Estamos caminando en la Secretaría de Eco-
nomía Social hacia un desplazamiento del 
eje de la “vulnerabilidad social” como el eje 
que ordena la política de esta Secretaría ha-
cia la idea de “vulnerabilidad socio-producti-
va”. Queremos que todas las políticas y todos 
los programas que se planifiquen en esta 
Secretaria estén orientados a impulsar el 
desarrollo socioeconómico de las personas, 
no que estén orientados a la asistencia social 
(que mucha gente seguramente la necesita 
y que está todo el Ministerio para hacerlo). 
Pero la Secretaría de Economía Social quiere 
hablarle a los/as trabajadores y trabajado-
ras, es decir, queremos dejar de hablarles a 
titulares de beneficios sociales, porque para 
nosotros/as pasaron a ser trabajadores y 
trabajadoras ya desde la Ley de Emergencia 
Social. Esa ley para nosotros/as es clave por-
que es el primer instrumento normativo que 
menciona a los/as trabajadores/as de econo-
mías populares como tales. 

En ese sentido, inscribir por ramas de activi-
dad es clave. Nosotros decimos que el Regis-
tro es un paso más a la institucionalización 
del sector, pero se retroalimenta: la organi-
zación de los/as trabajadores/as de la eco-
nomía popular fue creciendo en varios sen-
tidos; fue creciendo en cantidad, y las crisis 
son “oportunidades” (entre mil comillas) de 
crecimiento porque es un sector de la eco-
nomía que surge a partir de la necesidad, 
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Entonces la estimación es a groso modo de 10 
millones. Dentro de ese número, están todas 
las relaciones de dependencia informal, o sea 
un montón de situaciones de precariedad e 
informalidad pero que no son de la economía 
popular. Pero la economía popular sí está en 
gran parte informalizada, entonces es parte 
de ese número. Es una estimación que viene 
con números macros, con categorías que no 
terminan de captar la realidad, que van en lí-
nea con el Ministerio de Producción, pero es 
también una estimación desde el trabajo en 
los territorios. En los trabajos en territorio hay 
un alcance a los/as trabajadores/as organiza-
das/os. Después nosotros/as sabemos que 
esto está muy por encima de todo eso. De he-
cho, el número 6 millones excede a la canti-
dad de personas que estamos organizadas en 
todo el país dentro de la economía popular.

Dado el carácter federal del RENATEP y que 
en la economía popular hay un grupo orga-
nizado, pero hay otro grupo muy grande que 
no está nucleado necesariamente en orga-
nizaciones, ¿qué estrategias se están dando 
para poder incluir a todos/as en el Registro? 

La idea original del Registro era hacerlo de 
manera territorializada. Nosotros/as venía-
mos con un esquema del tipo de lo que fue 
el RENABAP, el Registro Nacional de Barrios 
Populares,5 con operativos en el territorio, en 
los barrios, con referentes, con un despliegue 
puerta a puerta. Eso no lo pudimos hacer por 
la pandemia. Porque en realidad es una de 
las políticas principales que teníamos, desde 
antes que arranquemos en diciembre. Ya lo 
veníamos pensando porque era lo primero 
que nosotros/as teníamos que hacer para es-
tructurar y organizar a todo el sector y a toda 

la política orientada al sector. Entonces, ya ve-
níamos planificando un operativo a nivel na-
cional en esos términos. Se vio afectado por 
la pandemia, pero a penas podamos, vamos 
a hacerlo. Sabemos las limitaciones que tiene 
hoy. Hoy al Registro solo te podés inscribir de 
manera online, a partir de la página del Minis-
terio de Desarrollo Social, eso tiene muchísi-
mas limitaciones en términos de las dificulta-
des de conectividad que hay en todo el país y 
las dificultades de acceso a la tecnología. 

Hoy es lo único que pudimos hacer por el mo-
mento, pero a penas podamos vamos a salir al 
territorio. ¿Por qué salir al territorio?, ¿por qué 
puerta a puerta? Porque queremos trascender 
lo que sabemos, lo que puede llegar a estar 
organizado o cercano. Por eso, de alguna ma-
nera, hay que ir a buscar. Incluso la intención 
es hacer operativos en los barrios y operativos 
en lugares específicos donde se concentren 
en polos productivos, en ferias, en lugares 
donde también se concentren trabajadores y 
trabajadoras de la economía popular. 

Entendemos que la economía popular y sus 
organizaciones juegan un rol fundamental 
en este momento de sostener y de asistir a 
los hogares en el territorio con distintos tipos 
de actividades, incluso sostener el trabajo. 
¿Cuáles serían los desafíos del RENATEP en el 
contexto actual? ¿Cómo es la idea de organi-
zar ese trabajo del Registro y también de los 
frutos de ese registro? ¿Qué están pensando 
para después de este periodo tan complejo?

Para nosotros/as es muy importante tener los 
registros de personas para poder planificar 
ahora. El registro tiene que trascender, se tie-
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5 El Registro Nacional de Barrios Populares reúne información 
sobre las villas y asentamientos de Argentina. En octubre de 
2020 en su sitio web se informaba que está compuesto por 
4.416 barrios de todo el país. Más información en:
https://www.argentina.gob.ar/desarrollosocial/renabap  

“La economía popular puede
ser un gran aporte a la

reactivación económica.”
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ne que convertir en una política de ampliación 
de derechos, si esto no sucede, el registro no 
sirvió para nada. Por lo cual, el énfasis del Re-
gistro es que es nuevo, es necesario pero tiene 
que tender a garantizar derechos de alguna 
manera. Es una premisa para nosotros/as y 
para los/as que estamos gestionando todos 
los días este Registro, no lo podemos perder 
de vista, porque después vamos a tener un 
hermoso padrón de gente que, si no hacemos 
nada con eso, no sirvió para nada.

Por otro lado, para la salida de la pandemia se 
volvió un poco clave cuando mencionamos lo 
del IFE y las dificultades que hay con el traba-
jo. Nosotros/as creemos y estamos convenci-
dos/as de que la economía popular puede ser 
un gran aporte a la reactivación económica. 
O sea, hay dos cosas en términos de la salida 
de la pandemia; por un lado, que la gente de 
este sector trabajaba en situación de mucha 
vulnerabilidad, en términos de acceso a de-
rechos, de estabilidad laboral... todo eso se 
profundizó con la pandemia y las medidas 
de protección sanitaria. Esa gente tiene que 
volver a trabajar para generar ingresos para 
ellos/as y hay que fomentar y cuidar ese tra-
bajo porque son personas que vivían de eso 
y porque el IFE no va a ser infinito. Además, 
el IFE es una cantidad de plata que es una in-
mensa ayuda del Estado en este momento, 
pero la gente de la economía popular tiene 
que volver a trabajar. No quiero decir lo an-
tes posible porque no quiero parecer una anti 
cuarentena, pero hay que fomentar el trabajo 
y cuidar a los/as trabajadores/as, hay que or-
ganizar ese trabajo e impulsarlo e inyectarlo.

Porque, además, impulsando ese trabajo e in-
yectándolo posiblemente sea un impulso de 
abajo para arriba, un dinamizador de la eco-
nomía en su conjunto, de una economía que 
está en recesión producto de la pandemia. 
Porque ya veníamos mal, ya veníamos peor, 
porque hay crisis en el mundo. Pero nosotros/

as creemos que es un sector que, impulsán-
dolo, le hace bien a la gente porque le permi-
te generar sus ingresos y puede ser un buen 
factor dinamizador de la economía en su con-
junto. Es el ejemplo de la construcción; nadie 
puede dudar del efecto que tiene en todos los 
eslabones que contiene. Es una de las ramas 
importantes de la economía popular. Si no-
sotros/as podemos lograr articular el impulso 
de los barrios populares, porque ya sabemos 
de dónde son, qué características tienen, -ese 
paso ya lo tenemos, RENABAP ya existe-, y 
ahora viene de vuelta a la órbita del Ministerio 
de Desarrollo Social. Si impulsamos eso, tra-
bajamos un problema fundamental que es la 
falta de vivienda de la población con los pro-
pios vecinos y vecinas de ese territorio, que no 
tienen que trasladarse, es decir, que podrían 
empezar a trabajar.

De hecho, hubo una experiencia piloto de 
construcción territorial. Se fomenta la cons-
trucción y empieza a girar la rueda y los di-
ferentes elementos que intervienen. Ese es 
un ejemplo muy específico, así también, con 
los/as productores/as de alimentos, con los/
as pequeños/as agricultores/as. Después, por 
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“Tenemos todas las trabajadoras de 
cuidado que se pusieron la pandemia 
al hombro todos estos meses. En ese 

sentido la situación que vivimos nos ha 
ayudado es a visibilizar a la cantidad de 

trabajo no renumerado que sostiene 
nuestra sociedad, en los barrios, que 

sostienen comunidades enteras y que 
no estaban ni siquiera reconocidas como 

tales, mucho menos remuneradas.”



supuesto, tenemos todas las trabajadoras de 
cuidado que se pusieron la pandemia al hom-
bro todos estos meses. En ese sentido toda la 
situación que vivimos la verdad que lo único 
que nos ha ayudado es a visibilizar a la canti-
dad de trabajo no renumerado que sostiene 
nuestra sociedad, en los barrios, que sostie-
nen comunidades enteras y que no estaban 
ni siquiera reconocidas como tales, mucho 
menos remuneradas. Esas compañeras tam-
bién necesitan un reconocimiento y es re-
troactivo porque ya lo vienen haciendo y va a 
seguir ese trabajo también. Con respecto a los 
frutos y a la salida de la pandemia creo que el 
RENATEP es un gran instrumento para organi-
zar parte de la salida de la pandemia con un 
sector muy grande. Organizar en el sentido 
de “bueno, hay que salir a levantarnos”. 

Detrás de lo que estas mencionando, hay 
todo un debate que nos tenemos que dar so-
bre el mundo del trabajo, sus transformacio-
nes y la necesidad de que la economía social 
y popular sea reconocida. Entenderla como 
un sector de reactivación económica porque 
hay transformaciones en el mundo del traba-
jo que vienen de la década del ‘70 que se pro-
fundizan muchísimo más y este sector viene 
a jugar un rol central en la reactivación, en 
la generación de riquezas. Entonces, desde 
la función pública, ¿cómo articulan con otras 
instancias gubernamentales?, ¿cómo es la 
lectura en clave de las transformaciones del 
mundo del trabajo que ustedes realizan para 
darle el lugar que corresponde a la economía 
popular, que motoriza, en definitiva, el desa-
rrollo de nuestro país? 

Con respecto a la primera cuestión, noso-
tros y nosotras, todos los/as compañeros y 
compañeras que conformamos esta Secre-
taría somos parte de la mayoría de las orga-
nizaciones que vienen de los movimientos 
sociales, de la economía popular. Las más 
representativas, por lo menos.

Desde el Registro, con mis compañeros/as, –
está Alex Roig, asesor de la Secretaría de Eco-
nomía Social y Pablo Chena, Director Nacio-
nal de Economía Social y Desarrollo Local–, 
tenemos conversaciones con Economía, con 
Trabajo, con gran parte del gabinete. Vamos 
a explicar lo que es para este sector, desde 
nuestro punto de vista, que no lo tenemos 
desde que asumimos en la Secretaria de Eco-
nomía Social sino desde antes. Llegamos acá 
y estamos tratando de desplegar una canti-
dad de cosas que ya veníamos trabajando y 
pensando de antes. Eso es invaluable desde 
el punto de vista de que traemos una política 
que ya venimos construyendo hace mucho 
tiempo, venimos a representar y a intentar 
implementar, y en algunos casos demostrar 
lo que venimos diciendo hace mucho tiem-
po desde afuera del Estado.

Hoy nos toca representar eso que pensába-
mos, que construimos, que fuimos elaboran-
do y que todavía le falta un montón. Todo 
esto está en construcción, nosotros/as vamos 
discutiendo, aprendiendo, viendo qué pasa. 
También estamos en un momento donde 
somos los/as propios/as actores del propio 
proceso de cambio que vamos conceptuali-
zando en el momento que va pasando.

Es un proceso súper vertiginoso en el que 
estamos. Si ustedes ven la definición de eco-
nomía popular que está en la Ley de Emer-
gencia Social, tiene algunas diferencias con 
la que está hoy, no es sustantiva, pero es una 
demostración de que va madurando. Vamos 
madurando en cuento a lo que definimos 
como economía popular; ese debate lo va-
mos construyendo. 

En relación al planteo del mercado del trabajo, 
es claro nuestro posicionamiento y, de hecho, 
así un poco intervenimos en la discusión pú-
blica de lo que es el salario universal. Creemos 
que el mercado laboral cambió, es así en todo 
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el mundo, cambió para todos lados. En nues-
tro país, al mercado laboral no lo organiza más 
el mundo asalariado, o ese tipo de trabajo, lo 
que nos dejó el peronismo. Difícilmente esto 
vuelva a ser así, de hecho, si la economía po-
pular y social viene creciendo hace muchos 
años, es porque no hay políticas que logren 
abrir las puertas del mercado de empleo.

Nosotros/as vimos y hacemos una prime-
ra diferenciación en que “empleo” no es lo 
mismo que “trabajo”. Hay una crisis de em-
pleo grande en nuestro país que hace que 
hayan existido la cantidad de desocupados/
as, que haya un montón de gente excluida 
del mercado laboral formal, asalariada, con 
patrón. Pero hay una generación entera que 
ni siquiera pudo ingresar al trabajo, ya no 
son excluidos/as, esto se está reproduciendo 
afuera del mercado laboral. Esa gente, lejos 
de no hacer nada, de ser una simple des-
ocupada, subsiste hace mucho y sobrevive a 
partir de su trabajo, de un trabajo que esta 
subvalorado, que el mercado no lo reconoce 
como tal porque no lo considera productivo 
desde el punto de vista del mercado, que el 
Estado tampoco lo reconoce ni trabajó sobre 
eso. Incluso la sociedad no lo reconoce como 
tal. Entonces, es un montón de gente que 
trabaja, hace mucho tiempo por fuera de 
los márgenes establecidos como el mundo 

formal, que sobrevive a partir de ese trabajo, 
que genera ingresos muy por debajo de los 
ingresos socialmente necesarios para vivir, o 
que directamente en algunos casos no ge-
nera ingresos y que, sin embargo, trabaja en 
muchas ramas de la actividad, hacen traba-
jos esenciales para la sociedad y para el bien-
estar de la sociedad en su conjunto y no me 
refiero solo a tareas socio- comunitarias, sino 
que también es el ejemplo de los/as carto-
neros/as, de los/as recicladores/as urbanos/
as. Hay todo un mundo del trabajo, de tareas 
de la economía popular que el mercado no 
las valora, no le son productivas, no generan 
valor para ellos, entonces, están valoras por 
debajo de lo que deberían estar.

En ese mundo, donde ya vemos que eviden-
temente no se genera el empleo como lo 
conocíamos, se está desarrollando todo este 
tipo de trabajadores/as que evidentemente 
nosotros/as apostamos a impulsar, a fortale-
cer ese trabajo y acompañar. Porque eviden-
temente hay una crisis del mundo laboral, 
por lo que sale por arriba, el mercado de las 
plataformas, ese tipo de trabajo precarizado. 
Por abajo, por el subsuelo, fue naciendo la 
subsistencia a partir de este desarrollo de la 
economía y lo que nosotros/as pensamos es 
que el Estado tiene que conocerlo para inter-
venir, para impulsar la valorización de estos 
trabajos. Es a lo que apostamos, si el merca-
do no lo valora, el Estado tiene que jugar un 
papel en los criterios de valorización de estas 
tareas y por eso, hay una cantidad de cosas 
que queremos pensar a partir del Registro 
que tiendan a impulsar la valorización de es-
tas tareas, que genere reconocimiento.

Por ejemplo, nosotros/as queremos darles 
una credencial y certificar saberes previos, 
saberes que ya tengan para mostrar los/as 
trabajadores/as de la economía popular en 
distintas ramas; la de cuidado, la de cons-
trucción... Hay que tener la oportunidad de 
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que alguien diga que esa persona lo sabe, re-
conocerle esos saberes, ¿para qué? Para po-
der impulsar la valorización de su recorrido 
y lo mismo para profesionalizarlo. Son todas 
condiciones que el Estado puede impulsar y 
puede dar una mano, y es donde queremos 
intervenir con estas herramientas 

De lo que estás planteando sobre el traba-
jo, los saberes y el reconocimiento, pensá-
bamos en dos ramas de actividad. Por un 
lado, la de trabajos socio comunitarios, ya 
que la pandemia puso al desnudo lo esen-
cial de ese sector. Por otro, todos los/as tra-
bajadores/as del espacio público o los y las 
vendedores/as callejeros/as, que permiten 
el acceso al consumo (no solo ellos/as, un 
montón trabajadores/as de la economía 
popular), a personas que de otra manera 
no accederían. ¿Están pensando en algo 
más específico, alguna política para estos 
dos sectores en la pospandemia? También 
está el tema de la criminalización de la eco-
nomía popular en contraposición a la idea 
de reconocimiento que estas planteando.

Sí, de hecho, para nosotros/as el Registro 
también tiene una función de legitimación 
importantísima; la legitimidad y la aceptación 
de la sociedad civil y también de los sectores 
de la propia política con los que discutimos. 
Con el Registro, la idea es legitimar a este sec-
tor en la sociedad, un sector muy golpeado, 
muy estigmatizado por el gobierno anterior y 
en general por un sector importante de la so-
ciedad. Esa legitimación también aporta a la 
valorización. La valorización no es un proceso 
meramente económico que se mide en nú-
meros, es un proceso social. La legitimación 
en ese punto tiene que ver con el reconoci-
miento del Estado, porque influye en la capa-
cidad subjetiva de ese/a trabajador/a. Es un 
giño a la sociedad y al/la trabajador/a en su 
proceso constitutivo más identitario. En ese 
proceso de legitimación también tenemos 

que trabajar con distintas universidades, con 
distintos sectores, con el INAES. La legitima-
ción no es unilateral, hay que construirla con 
los diferentes actores que intervienen en una 
política determinada.

Y con respecto al área de cuidado, por ejem-
plo, en el Ministerio de Desarrollo Social hay 
una Dirección de Cuidados Integrales a car-
go de Carolina Brandariz y ahí ella, por ejem-
plo, habla mucho de la capacidad de trabajar 
con otros organismos del Estado y con uni-
versidades en una cogestión que permita 
que las mismas universidades acrediten los 
saberes que tienen las personas alrededor, 
en las tareas de cuidado. La experiencia que 
hay en los barrios populares con los cuida-
dos comunitarios es indemostrable en un 
papel, pero es innegable que las mujeres 
que pueden armar un comedor comunitario 
o un jardín comunitario son las que vivieron 
toda su vida cuidando a sus hijos/as, a los/as 
vecinos/as… ¿Cómo hacer para que las uni-
versidades reconozcan los saberes previos y 
además acompañen procesos de formación 
y profesionalización en las tareas? Hay expe-
riencias concretas con la UNSAM que ya exis-
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ten y estamos trabajando con otras universi-
dades que, como les decía, han acompañado 
mucho este proceso y están muy abiertas a 
este tipo de experiencias. 

En Bolivia hay muchas experiencias en rela-
ción a la economía popular, que nosotros/
as miramos mucho. En los primeros días de 
la Secretaría, en diciembre, Emilio6 organizó, 
con dos exfuncionarios bolivianos que esta-
ban refugiados acá, y nos vinieron a dar una 
charla y hablaron un montón de los procesos 
de valorización, de cómo generaron políticas 
para valorizar la economía popular. Lo que 
hay en el fondo de todas estas cosas es el 
reconocimiento. La rama del espacio públi-
co está súper organizada y muy impulsada 
por un compañero, Francisco Cubria, de he-
cho hicimos con el Ministro, Daniel Arroyo, 
el lanzamiento del Registro específicamen-
te para la rama de espacio público. Ellos/as, 
lo que más están esperando, que les es de 
suma utilidad, es la credencial que diga que 
son trabajadores/as de la economía popular, 
registrados por el Ministerio de Desarrollo 
Social, algo que le puedas mostrar al policía 
que los/as amedrenta en la calle o a cual-
quier situación de las que viven en el espacio 
público. Para ellos/as eso es más importante 
que tener un programa de transferencias. 
Y después, para todos/as están también las 
cuestiones relativas a la inscripción fiscal, a 
los aportes jubilatorios, al acceso a la salud.

Hoy se vuelve a visibilizar después de mu-
chos años la necesidad del reconocimiento 
al trabajo autogestionado, a las coopera-
tivas de trabajo y una ley específica jus-
tamente porque la seguridad social no se 
condice con la lógica de las cooperativas de 
trabajo. ¿Cómo están pensando en materia 
de seguridad social? 

Ahí nosotros/as pensamos que el Registro 
es el primer paso a la formalización, pero es 
el primer paso, el más elemental de todos, 
el primer escalón. Pensamos en una escale-
ra de formalización, el Registro es el prime-
ro. Lo que constituye hoy el segundo es el 
monotributo social, que en realidad es una 
herramienta que ya existe hace un montón 
de tiempo, en un momento tuvo un impul-
so, después se frenó. Nosotros/as le volvi-
mos a dar un impulso, cambiamos algunas 
reglamentaciones para hacerlas un poquito 
más amplias, que pueda acceder más gen-
te, estamos pensando en el medio. Con el 
monotributo social el Estado cubre el 50% 
y las personas el otro 50%. Hoy, para quie-
nes cobran los programas sociales, el Esta-
do les cubre el 100% del monotributo. Eso 
está bueno porque esas personas ya acce-
den a la obra social y a facturar, obviamen-
te. Venimos pensando y discutiendo hacer 
un monotributo que esté en el medio, más 
bajo que el monotributo social, cosa que el 
Estado lo pueda cubrir entero para todas las 
personas, por un año, dos años. Después hay 
cuestiones técnicas, como por ejemplo, qué 
cubriría ese monotributo. Estamos pensan-
do un monotributo más bajo con AFIP, para 
que las personas puedan hacer los aportes 
jubilatorios y puedan facturar, que el Estado 
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los cubra por un tiempo que hay que deter-
minar cuál sería, un tiempo finito, que cuan-
do termina, haya un acompañamiento: a ver 
en qué situación se encuentra, si se renueva, 
si se puede pasar al monotributo social. Que 
sea de menor costo para las personas e inclu-
so quizás para el Estado.

El acceso a las obras sociales es un tema muy 
importante, ya desde que surgió el monotri-
buto social en 2004… ¿Cuáles son los desa-
fíos de la seguridad social y las herramientas 
impositivas y fiscales para la atención de ne-
cesidades de la economía popular?

Hablando de la figura legal, pienso en la me-
táfora de una escalera: estamos pensando en 
este monotributo, por abajo del monotributo 
social, (hay que crearlo con AFIP). Después, si 
subís en la escalera, hoy existe lo que está en 
“Proyectos Productivos”, no es una figura le-
gal pero la avala el Ministerio de Desarrollo. 
Cambiamos la resolución a principio de año 
y la hicimos un poco más abarcativa, eso la 
acomodó un poco más a la situación actual.  
Ya después tenés las herramientas del coo-
perativismo, la cooperativa de trabajo, con 
todas las dificultades que eso tiene, en tér-
minos incluso para mantenerla administrati-
vamente, contablemente, que no se termina 
de ajustar a la realidad de la economía popu-
lar hoy. Las formas organizativas que tiene la 
economía popular son muy diversas y muy 
distintas, entonces hay mucha distancia. No-
sotros/as estamos tratando de ir generando 
pasos, entre lo que es un/a trabajador/a de 
la economía popular, si se quiere a grandes 
rasgos, y lo que contemplaba una coopera-
tiva. No sé si es lo mejor la cooperativa, pero 
bueno, en esa discusión de los derechos para 
estos/as trabajadores/as, como la salud, o la 
ART, nosotros/as tenemos que trabajar sobre 
algún tipo de seguro de trabajo, ni hablar del 
acceso al crédito, a herramientas que les per-
mita impulsar el trabajo. 

Hay algo que antes lo hablábamos concep-
tualmente, –con el desplazamiento del eje 
de la vulnerabilidad social a la vulnerabilidad 
socio-productiva–, pero en realidad hay algo 
que teje, que está en el fondo, que es que 
nosotros/as ponemos en el centro el trabajo 
como lo que consideramos que nuestro país 
necesita para salir adelante y para avanzar 
sobre la integración social, a partir del desa-
rrollo y el impulso del trabajo. Es lo que exis-
te, el Estado tiene que acompañar e impulsar 
para que tenga un rol finalmente de ordena-
dor social, de integrador social. Entonces, to-
das las políticas tienen el centro en eso, en 
garantizar los derechos de los/as trabajado-
res/as e impulsar el trabajo como actividad 
económica de esa familia, como actividad 
económica y como ordenador social. 

Desde nuestra perspectiva la implementa-
ción del Registro fue un armado muy inte-
resante de abajo hacia arriba, que sustenta 
parte importante del trabajo de lo comuni-
tario, trabajo remunerado y no remunerado 
en los territorios. ¿Cuáles son los principales 
desafíos de cara al futuro?

Es un trabajo delicado que hay que hacer, 
por eso es importante la territorialidad y la 
federalización del Registro. Nosotros/as lo 
tenemos acá, nos cuesta ahora hacerlo en 
este contexto de pandemia, pero, bueno, 
hoy la mayor cantidad de inscriptos por lejos 
están en Provincia de Buenos Aires. Tenemos 
que salir de eso, por eso estamos haciendo 
convenios con provincias para que también 
le den un impulso. Necesitamos las redes 
como ustedes, necesitamos que fluya por 
todos lados, porque es lo que le va a dar el 
sustento. Le fuimos encontrando también el 
discurso en el buen sentido, de cómo nom-
brarnos y cómo nombrarlo, y cómo buscarle 
la vuelta y eso lo vimos muy bien en la reper-
cusión que tuvo con los diferentes actores de 
la política, en los medios de comunicación y 
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los/as compañeros/as también…Estamos en 
este proceso, esperamos que vaya tomando 
forma y que se vayan generando todos los 
eslabones necesarios para que se sostenga y, 
sobretodo que haya organización social que 

lo sostenga más allá de que es una política 
del Ministerio… así como nació desde abajo, 
se tiene que sostener, sino puede quedar en 
un registro de personas, en una base de da-
tos más del Estado. 
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El RENATEP es una herramienta destinada a reconocer y formalizar a los trabajadores y trabaja-
doras de la economía popular de todo el país. Para más información ver: https://www.argentina.
gob.ar/desarrollosocial/renatep   
Inscripción al Registro Nacional de Trabajadores y Trabajadoras de la Economía Popular:
https://www.argentina.gob.ar/inscribirse-al-registro-nacional-de-trabajadores-y-trabajadoras-
de-la-economia-popular 


